
COMUNICADO 
 

COMITÉ DE CONTRATACIÓN DOCENTE Y SU RENOVACIÓN EN EL MARCO 

DEL CONTRATO DE SERVICIO DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y 

TÉCNICO PRODUCTIVA, A QUE HACE REFERENCIA LA LEY 30328 – UGEL 

CONDESUYOS 2025 

 

Se hace de conocimiento a los docentes que mediante R.G.R. Nº 0191-

2025-GRE Arequipa que resuelve Aprobar, el Cronograma del Proceso de 

Contratación Docente en Educación Básica y Técnico Productiva en el 

marco de la Ley Nº 30328, en el ámbito de la región Arequipa. En tal 

sentido, es preciso señalar que ya nos encontramos en la Tercera Etapa 

de la actividad de Contratación por Evaluación de Expedientes, por lo que 

a partir del 25/02/2025 hasta el 27/02/2025 es la presentación de 

expedientes de acuerdo a los cuadros adjuntos de plazas vacantes 

orgánicas, por reemplazo y bolsa de horas. 

 

Chuquibamba, 24 de febrero del 2025 

 

 

 

La comisión; 

 

 






